Sumilla: Solicitud para exoneración de actividades académicas en Sábado

Escrito No.: 1

Sr. 

............................

Decano de la Facultad de ............. de la Universidad .............

Presente.- 

Yo, (...nombre del alumno...), estudiante del ............. Ciclo de la Facultad de ................, Especialidad de ................ identificado con Carnet No......... y Documento de Identidad No..............., con el debido respeto me presento ante usted a fin de solicitar que su digno Despacho tenga a bien disponer que por razones de Libertad Religiosa se me pueda exonerar de realizar actividades académicas desde las 6:00 p.m. de los días viernes hasta las 6:00 p.m. de los días sábados, en atención a los siguientes fundamentos:

1. Quien suscribe, es miembro activo de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, confesión religiosa cristiana surgida en 1844 y que inició sus actividades en el Perú desde 1898 aportando a la causa de la salud y educación indígenas y amazónicas
. Actualmente es la segunda confesión religiosa no católica del Perú con mayor número de miembros y dirige numerosos centros educativos, Clínicas y Dispensarios médicos, una Universidad, un Programa Aéreo humanitario, estaciones radiales propias y un organismo de Desarrollo y Recursos Asistenciales que están al servicio de la sociedad peruana y no sólo del pueblo adventista. Todas estas instituciones están debidamente reconocidas por el Gobierno Peruano y son parte integrante de la red internacional de instituciones adventistas que conforman la Iglesia Adventista del Séptimo Día a nivel mundial.

2. Nuestra Iglesia tiene como una de sus más importantes creencias fundamentales que el hombre obtiene la salvación mediante Gracia divina, siendo justificados por la Fe en el sacrificio expiatorio de Cristo Jesús, y que el resultado de una fe auténtica y no meramente declarativa es la obediencia a la Ley de Dios (los 10 Mandamientos). Siendo la Biblia nuestra única regla de fe y práctica en materias religiosas, creemos que el Cuarto Mandamiento de la Ley de Dios aún está vigente y prescribe: “Acuérdate del día de sábado para santificarlo. Seis días trabajarás y harás tus obras, pero el séptimo día es día de descanso, consagrado a Yavé, tu Dios, y no harás en él trabajo alguno, ni tú, ni tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo, ni tu sierva, ni tu ganado, ni el extranjero que esté dentro de tus puertas, pues en seis días hizo Yavé los cielos y la tierra, el mar y cuanto en ellos se contiene, y el séptimo descansó; por eso bendijo Yavé el día del sábado y lo santificó” (Exodo 20:8, Santa Biblia, versión Nácar y Colunga)
. Por razones bíblicas, el Reposo Sabático comienza a la puesta de sol del viernes y culmina a la puesta de sol del Sábado.

3. Por tal motivo, a riesgo de violar nuestra conciencia religiosa, no podemos realizar ningún tipo de actividad secular en el día Sábado (salvo que se trate de servicios humanitarios, médicos o de seguridad a favor de los demás) ya que en aquél día atendemos regularmente los servicios religiosos en nuestro Templo, nos dedicamos a actos de servicio al prójimo, estudiamos y predicamos la Palabra de Dios, como expresión de nuestra adoración y culto a Dios.

4. A fin de no ocasionar molestias a las autoridades, generalmente los estudiantes adventistas optamos por no matricularnos en cursos que se llevan en dichas horas sagradas a pesar que ello nos retrasa académicamente; pero no siempre podemos evitar matricularnos. Invariablemente nuestra solicitud siempre va acompañada de propuestas alternativas que no perjudican nuestro normal desarrollo académico ni las labores docentes como por ejemplo: adelanto en la fecha para rendir exámenes, adelanto en la fecha para presentar trabajos; recuperación de clases en otras aulas; búsqueda del docente en otras horas para rendir exámenes orales o escritos, trabajos alternativos generalmente más exigentes, etcétera.

5. En mi caso, (...............exponer aquí el problema concreto que origina la solicitud......). Esto me causa una honda preocupación ya que no sería justo que me desaprueben en dicha materia sólo por practicar mis creencias religiosas, sobre todo después de haber intentado evitar esta situación, y teniendo en cuenta que sí existen alternativas razonables de solución.

6. Esta situación nos plantea una seria encrucijada: elegir entre nuestro derecho a la Educación o nuestro derecho a la Libertad Religiosa, ambos derechos protegidos igualmente por la Constitución; y para quien la persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado y no debe ser discriminada.

7. Por tales razones solicitamos a usted se sirva considerar nuestra solicitud de permitirnos culminar nuestra carrera universitaria y no truncarla por razones vinculadas a nuestras creencias religiosas, disponiendo que (.....poner aquí lo que se pide............)

Por lo expuesto:

Ruego a usted acceder a esta solicitud por ser de justicia. 

................................

Alumno del .... Ciclo, Aula ..

Licenciatura en ....................
Anexo 1: Copia del certificado de pertenencia a la IASD.

//MAHP

� Historia de la Evangelización en el Perú, Juan B.A. Kessler, Ediciones Puma, Lima, 1993, p.223-244. Dicha obra educativa fue reconocida positivamente inclusive por José Carlos Mariátegui y Luis Valcárcel en sus escritos sobre la realidad nacional.


� Para encontrar mayores detalles sobre esta doctrina, véase el libro oficial Creencias de los Adventistas del Séptimo Día, Asociación Ministerial de la Asociación General de los Adventistas del Séptimo Día, Editorial Safeliz, Madrid, 1989, pp.289-309. Adjuntamos copia de dichas páginas.
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